
INSTRUCTIVO PARA REALIZAR
SOLICITUD DE REGISTROS PROFESIONALES

 Ingresar a la página Web de la Secretaría de Salud de Risaralda www.risaralda.gov.co/salud/



 “click” en el botón “REGISTROS PROFESIONALES” para visualizar los requisitos



 Ingresar al módulo de Registros Profesionales dando “click” en el botón
“ REGISTROS PROFESIONALES ”



 Una vez se cumpla con los requisitos establecidos,
seleccionar la opción del trámite de acuerdo a lo que se requiera.

Si su trámite es esta 
actualización de datos,
“NO TIENE COSTO”



 En la pantalla inicial que se visualiza, debe ingresar todos los datos personales
teniendo en cuenta las indicaciones que allí aparecen y Guardar.



 El sistema le asignará un número, con el cual se podrá consultar posteriormente
el estado de la solicitud.

NOTA: Tenga en cuenta siempre su número de solicitud.

Solicitud creada exitosamente

Guarde el número de solicitud para futuros trámites. Solicitud No.: 534

Cerrar

×



 Ingresar los datos académicos, teniendo en cuenta que debe adjuntar los respectivos
documentos, como lo indica el sistema (tipo de archivo, peso máximo y/o dimensiones).



 Habiendo ingresado sus datos académicos completos, se visualizara el siguiente
pantallazo para su revisión y/o posibles correcciones.

• A su correo electrónico le será enviado el
recibo, descárguelo y realice el respectivo
pago. (Este correo se visualizará así):

NOTA: En caso que no visualice el
correo en su bandeja de entrada,
revise la bandeja de SPAM.

Una vez el usuario termine el proceso de preinscripción y haya ingresado toda la
información, estos datos serán validados por el funcionario encargado del trámite de
Registros Profesionales en la Secretaría de Salud. SI y solo SI, los datos están
correctos, la funcionaria generará el recibo de pago, el cual podrá ser descargado
mediante una de estas opciones:



• Ingresar a la página Web de la
Secretaría de salud, de la misma
forma en que lo hizo para realizar
la solicitud, y dar “click” en la
opción Consultar solicitud e
ingresar su número de solicitud
(Ver numeral 7 de este instructivo) y
número de cédula.

Seguidamente dar “click” en la opción “Descargar recibo de pago”



Una vez realice su pago en el “BANCO DE OCCIDENTE SUCURSAL GOBERNACIÓN”,
escanee el(los) recibo(s) de consignación y adjúntelo(s) utilizando la opción “Registrar Pago”.

Después de registrado el pago, revise frecuentemente, el estado de su solicitud,
cuando aparezca “ENTREGADA”, acérquese a la oficina Servicio de Atención al
Ciudadano SAC, de la Secretaría de Salud, a retirar su acto administrativo, para ello
debe presentar los originales de diploma, acta de grado, cédula, recibos de pago y
estampillas. Si no lo puede hacer personalmente, puede autorizar a una persona de
su confianza mediante un poder autenticado, para que realice el trámite.


